
Ayunt a mi en to  d e  M u r ci a  

Glorie t a  d e  Esp a ñ a ,  1
3 0 0 0 4  M u rci a

T. 9 6 8 3 5 8 6 0 0
(C.I.F. P-3 0 0 3 0 0 0  A)

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL EXCMO. AYUNTAMIE NTO.-

S e sión  Or din a ri a  d el  dí a  1 5  d e  M ayo  d e  2 0 2 0 .- E n  la  c ele b r a d a  e n  e s t a
fech a,  s e  d a  cu e n t a  d e  la  siguie n t e  p ro p u e s t a  d e  la  Tene ncia  d e  Alcaldía
Deleg a d a  d e  DE SARROLLO S O STE NI BLE Y H U ERTA  r e l a tiva  al  exp e die n t e
2 0 2 0/04 3/000 6 4 8  y a  s u  vis t a ,  s e  a p r u e b a  po r  u n a ni mid a d .- CERTIFICO:

LA CO NCEJAL-SECRETARIA

DOCUME NTO FIRMADO ELECTRÓNICAME NTE

Fecha documento: 16 de Mayo de 2020

FIRMADO
1.- CONCEJAL SECRETARIA JUNTA DE GOBIERNO, MARIA DE LAS MERCEDES BERNABE PEREZ, a 16 de Mayo de 2020
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Ayuntamiento de Murcia

Glorieta de España, 1

30004 Murcia

Tlf.: 968 35 86 00

(C.I.F.: P-3003000 A)

EXPTE: 648/2020-MA

PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE
DESARROLLO SOSTENIBLE Y HUERTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

En el marco de sus competencias, el Ayuntamiento de Murcia puede promover toda

clase  de  actividades  y  prestar  cuantos  servicios  públicos  contribuyan  a  satisfacer  las

aspiraciones y necesidades de la comunidad vecinal. En concreto, el Concejal Delegado de

Desarrollo Sostenible y Huerta  tiene asignadas todas las competencias que la legislación

vigente  atribuye  al  Alcalde  en  materia  de  medio  ambiente,  en  virtud  del  Decreto  de

Alcaldía  de  18  de  junio  de  2019  que  regula  la  Organización  de  los  Servicios

Administrativos del Ayuntamiento de Murcia.

  

El  Ayuntamiento  de  Murcia,  en  la  línea  de  las  competencias  expuestas  y  en

consonancia con las políticas de sostenibilidad ambiental que aplica,  considera de gran

importancia la promoción de actuaciones destinadas a la protección del medio ambiente y

al desarrollo urbano sostenible, mediante proyectos en los que se fomente el reciclaje y la

reutilización  de  los  distintos  materiales  que  pueden  causar  contaminación,  evitando  el

deterioro de la calidad del aire y sus efectos sobre la salud de las personas y el cambio

climático.  Del  mismo  modo,  impulsa  el  desarrollo  de  actividades  de  divulgación  que

fomenten la cultura y la educación ambiental.

La Ordenanza Municipal de Protección de la Atmósfera en su artículo 39 permite la

quema de los residuos agrícolas en determinadas circunstancias, si bien se recomienda que

su  eliminación  se  produzca  mediante  producción  de  compost  o  aprovechamiento  de

biomasa y en general cualquier otro medio que suponga su valorización. 

El Ayuntamiento de Murcia está desarrollando una Estrategia para la promoción de

acciones de economía circular dado los beneficios sociales ambientales y económicos que

ello supone. En esa línea las actuaciones que son objeto del presente convenio son un claro

ejemplo de economía circular, donde se aprovecha como recurso lo que hasta ahora era

considerado como residuo.

Las  Estrategias  Municipales  de adaptación  y  mitigación  al  Cambio  Climático  fijan

como uno de sus objetivos la reducción de las emisiones de CO2 en un 40 % en el año 2030

(tomando como referencia 2007).  La gestión de los residuos agrícolas  en el  municipio

evitando su combustión va a contribuir a alcanzar ese objetivo.

Por  su  parte,  la  Asociación  Regional  de  Empresas  Agrícolas  y  Ganaderas  de  la

Comunidad  Autónoma  de  Murcia  se  constituyó  como  ADEA,  en  el  seno  de  la

Confederación  Regional  de  Organizaciones  Empresariales  de  Murcia  (CROEM)  en

diciembre de 1.982 por un grupo de agricultores y empresarios agrícolas y ganaderos al

amparo del derecho de asociación reconocido por la Constitución Española de 1978. Desde

hace más de 35 años ADEA-ASAJA trabaja como organización profesional agraria más

representativa por la defensa de los intereses económicos y profesionales de sus asociados

y por el sector agrario regional en su conjunto. Entre los fines de la asociación destacan la
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Ayuntamiento de Murcia

Glorieta de España, 1

30004 Murcia

Tlf.: 968 35 86 00

(C.I.F.: P-3003000 A)

representación  y  defensa  de  los  intereses  de  los  agricultores,  ganaderos  y  empresas

agrarias,  la  formación  del  empresarios,  profesionales  agrarios  y  sus  empleados,  la

tramitación de ayudas y subvenciones, la negociación del convenio colectivo de trabajo

agrícola, forestal y pecuario, la participación en mesas y foros de representación a nivel

regional, nacional y europeo, la asistencia jurídica a sus asociados y la prestación de todos

los servicios necesarios para el desarrollo socioeconómico de sus asociados y del sector

agroalimentario regional.

En definitiva, ADEA-ASAJA es una organización profesional agraria independiente,

democrática y participativa que defiende a agricultores, ganaderos y empresas agrarias de

cualquier  tamaño  económico  con  el  objetivo  de  contribuir  al  desarrollo  económico  y

profesional de sus asociados y del sector agrario de la Región de Murcia.

El  3  de  agosto  de  2018  el  Ayuntamiento  de  Murcia  firmó  un  Protocolo  de

Colaboración  con  ADEA-ASAJA Murcia  para  el  fomento  de  la  agricultura  ecológica,

como medio de protección del medio ambiente y el impulso de un modelo de desarrollo de

huerta  sostenible,  en  cuya  cláusula  TERCERA  se  prevé  expresamente  la  firma  de

convenios específicos para cada uno de los supuestos concretos de colaboración entre las

partes  en  el  que se determinarán  las  actuaciones  a  realizar,  los  fines  propuestos  y los

medios necesarios (personales, materiales y financieros) para su realización.

El objetivo  del convenio es minimizar  el  deterioro ambiental  producido por las

quemas de restos de poda, sustituyendo las prácticas actuales por otras más sostenibles y

beneficiosas para el medio ambiente, evitando la emisión de contaminantes que afectan a la

salud de las personas y contribuyen al cambio climático. En concreto se pretende:

 Mejorar la calidad del aire en aquellos entornos urbanos próximos a espacios donde

son comunes las quemas agrícolas.

 Contribuir a la adaptación y mitigación del cambio climático mediante la reducción

delas emisiones de CO2.

 Mejorar  la  resiliencia  del  suelo  y  su  biodiversidad,  mediante  nuevas  prácticas

agrícolas.

 Proveer a los agricultores de un sistema de gestión alternativa a las quemas, según

lo dispuesto en la Ordenanza Municipasl de Protección de la Atmósfera.  

 Fomentar prácticas de economía circular en el municipio. 

En concreto, una vez adquirida la maquinaria trituradora de podas agrícolas y con la

inminente adquisición de trituradora de poda manual, resulta necesario realizar actuaciones

de  difusión,  formación  y  utilización  de  esta  técnica  de  gestión  de  residuos  agrícolas

respetuosa con el medio ambiente, para evitar la emisión de CO2 a la atmósfera ocasionada

por la quema de podas y hacer una gestión más sostenible de tales de residuos vegetales.
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Ayuntamiento de Murcia

Glorieta de España, 1
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(C.I.F.: P-3003000 A)

La firma del citado Convenio estará sujeta a las prescripciones señaladas en la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen Jurídico  del  Sector  Público,  que  regula  las

disposiciones generales relativas a los convenios contenidas en Título Preliminar, Capítulo

VI (arts. 47 a 53) de la referida Ley. En concreto, las actuaciones que se contemplan como

objeto del convenio no tienen carácter contractual, se trata de actividades realizadas por

una entidad sin ánimo de lucro que tiene implantación en el territorio y que ha propuesto la

realización de un proyecto de interés general  que sirve al contenido del mismo, con una

finalidad  difusora  de  las  buenas  prácticas   ambientales  de  gestión  de  los  residuos.  Su

objetivo no es, pues obtener un lucro con dichas actividades, sino realizar una finalidad

pública de sensibilización ambiental que comparte esta Concejalía. 

El  referido  convenio  debe  considerarse  como  concesión  directa  amparada  en  el

artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  que

prevé la posibilidad de conceder directamente subvenciones con carácter excepcional en

las que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras

debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.  A estos efectos, dada la

peculiaridad  de  las  actuaciones  a  llevar  a  cabo,  las  finalidades  de  interés  público

perseguidas  y  las  características  de  la  entidad  destinataria  de  la  subvención,  se  hace

aconsejable  la  concesión  directa  en  cuanto  a   que  se  evidencian  que  existen  fines  y

objetivos  de  interés  público  compartidos  por  ambas  partes  con  los  beneficios  de  una

actividad consensuada que ofrece ventajas para la sociedad y el medio ambiente.

Por todo ello, se estima conveniente establecer un marco de colaboración para la

realización  en  común  de  actividades  de  impulso  del  desarrollo  rural  sostenible  en  el

municipio de Murcia.

A la vista de la coincidencia de intereses en la materia objeto del convenio cuya

aprobación se propone, se eleva a la Junta de Gobierno la siguiente

P R O P U E S T A

          PRIMERO.- Aprobar la concesión directa amparada en el  artículo 22.2 c) de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  que prevé la posibilidad

de conceder directamente subvenciones con carácter excepcional en las que se acrediten

razones  de  interés  público,  social,  económico  o  humanitario,  u  otras  debidamente

justificadas  que dificulten  su convocatoria  pública,  a  favor de  ASOCIACIÓN ADEA-
ASAJA (CIF: G-30072854) por los motivos expuestos en el cuerpo de esta resolución.

SEGUNDO.-  Aprobar  el  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA Y LA ASOCIACIÓN REGIONAL DE
EMPRESAS AGRÍCOLAS Y GANADERAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE  LA  REGIÓN  DE  MURCIA-ASOCIACIÓN  AGRARIA  DE  JÓVENES
AGRICULTORES  (ADEA-ASAJA)  PARA  LA  ADQUISICIÓN  DE  MÁQUINA
TRITURADORA  DE  PODA  PORTÁTIL  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA
AGRICULTURA ECOLÓGICA COMO MEDIO DE PROTECCIÓN DEL MEDIO
AMBIENTE Y EL IMPULSO DE UN MODELO DE HUERTA SOSTENIBLE, cuyo

texto se adjunta formando parte inseparable de este acuerdo.
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TERCERO.- Facultar al Teniente de Alcalde Delegado de Desarrollo Sostenible y

Huerta para la firma del citado Convenio.

CUARTO.- Autorizar y disponer a favor de ASOCIACIÓN ADEA-ASAJA (CIF:

G-30072854) el gasto que deriva de dicho convenio, que para el presente ejercicio importa

VEINTE MIL EUROS (20.000 €), y cuenta con la oportuna retención de crédito con

cargo  a  la  asignación  presupuestaria  043/1721/7899919  Proyecto  2019/2/043/13   del

presupuesto vigente, con número de operación definitiva AD 920200011415.

EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y HUERTA

Fdo.: Antonio J. Navarro Corchón
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